RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004040, Ent. N° 3571/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Nº 269922/1 para la contratación del mantenimiento y limpieza del Sector Nº10 Parque Rodó;
RESULTANDO: 1) que el Artículo 4 del Pliego exige como documentación a presentar por el oferente:

a) recibo de compra del pliego;

b) depósito de garantía de mantenimiento de oferta;

c) constancia de tener contratado el Seguro contra riesgos de Accidentes de Trabajo, Ley 16.074; y
d) fotocopia del título y cédula del Ingeniero Agrónomo designado;
2) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
3) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 01/03/2013 se presentaron tres firmas: BIMSA S.A, LICOPAR LTDA, TAYM S.A. SUCURSAL URUGUAY y FERNANDO GHIOLDI;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 10.06.13  aconsejó la adjudicación a la firma  LICOPAR LTDA, por un total de $ 12.280.032, 20% de trabajos imprevistos e IVA incluidos;
5) que de acuerdo con lo aconsejado, por Resolución Nº 2690/13 de fecha 24/06/2013 el Intendente dispuso adjudicar la presente licitación a la empresa LICOPAR LTDA, por un total de $ 12.280.032, 20% de trabajos imprevistos e IVA incluidos;
6) que se imputó la suma de $ 3.561.209,28 con cargo al Presupuesto 2013, Actividad 304020105, Derivado 279000, no informándose respecto a la disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 del Pliego de Condiciones no se ajusta al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que de las actuaciones remitidas, no surge si la imputación parcial realizada lo fue a Rubro con disponibilidad, ni si se contará con la misma por el saldo del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 1);
2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación del gasto en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir,  la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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